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 3069 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Manuel 
Medina Guerrero, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juz-
gar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 
13 de octubre de 2005 (BOE de 3 de noviembre de 2005), de confor-
midad con lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre), y 17.3 del 
R. D. 774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habi-
litación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
D. Manuel Medina Guerrero, Catedrático de Universidad de esta Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de «Derecho Constitucional», 
adscrita al Departamento de Derecho Constitucional.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la
Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio 
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2006.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 3070 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2006, de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, por la que se nombra 
a don Juan María Cinca Cuscullola, Catedrático de 
Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución 
de esta Universitat Autònoma de Barcelona de 2 de noviembre de 
2005 (B.O.E. del 19 de noviembre de 2005), y habiendo cumplido 
los requisitos establecidos en la base décima de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de 
diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad a Don 
Juan María Cinca Cuscullola, con número de D.N.I. 39.286.529-E, 
área de conocimiento de Medicina, especialidad de Cardiología, ads-
crita al Departamento de Medicina, vinculada con la plaza de Facul-
tativo Especialista de la Institución Sanitaria del Patronato de la 
Fundación de Gestión Sanitaria del Hospital de la Santa Cruz y San 
Pablo con destino al Hospital de San Pablo.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 2 de febrero de 2006.–El 
Rector, Lluís Ferrer i Caubet. 

 3071 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2006, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Ángela 
Barrios Padura, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 

 3072 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María Teresa 
López de Guereño Sanz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo 
Docente de Universidades, convocada por Resolución de 4 de mayo 
de 2005 (BOE del 6 de junio), de acuerdo con lo establecido en 
artículo 42 de la Ley Orgánica 11/83 de Reforma Universitaria y 
demás disposiciones que la desarrollan, habiendo cumplido el inte-
resado los requisitos a que alude el artículo 5.º del Real Decreto 
1888/84 de 26 de septiembre. Este Rectorado ha resuelto efectuar 
el siguiente nombramiento:

Categoría: Profesora Titular de Universidad, Clase de convocato-
ria: Concurso.

Nombre y apellidos: María Teresa López de Guereño Sanz, DNI: 
29151013

Área conocimiento: «Historia del arte», Departamento: Historia y 
teoría del arte.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación en Boletín Oficial del Estado., de conformi-
dad con el art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potesta-
tivo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–El Rector, Ángel Gabilondo 
Pujol. 

fecha 13-10-05 (B.O.E. de 03-11-05), de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la 
Dra. Dña. Ángela Barrios Padura, Profesor Titular de Universidad de 
esta Universidad, del Área de Conocimiento de «Construcciones 
Arquitectónicas», adscrita al Departamento de Construcciones Arqui-
tectónicas I.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante 
este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artícu-
los 116 de la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 


